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mación por cantidad, registrado con el núme-
ro 906 de 2009, se ha acordado citar a
“Rob & Syg Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 18 de enero de 2010, a las nue-
ve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Rob & Syg
Instalaciones, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.411/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Laura Muñoz Velasco, con-
tra “Plai Musik Internacional 2008, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por cantidad,
registrado con el número 1.069 de 2009, se
ha acordado citar a “Plai Musik Internacio-
nal 2008, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de febrero de 2010, a las nueve y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 4, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Plai Mu-
sik Internacional 2008, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.438/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.201 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix de Miguel Jiménez, contra la em-
presa “Conydesa Empresa Constructora,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 389 de 2009

En nombre de Su Majestad el Rey en Ma-
drid, a 10 de septiembre de 2009.—Vistos
por la ilustrísima señora doña Ángela Mos-
tajo Veiga, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 5 de los de Madrid los pre-
sentes autos sobre despido, siendo partes en
los mismos de una: como demandante, don
Félix de Miguel Jiménez, asitido por el le-
trado don Antonio Guerrero Salvador, y de
otra, como demandada, “Conydesa Empresa
Constructora, Sociedad Limitada”, que no
comparece, con citación del Fondo de Ga-
rantía Salarial, que no comparece.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Félix de Miguel Jiménez contra
“Conydesa Empresa Constructora, Socie-
dad Limitada”, con citación del Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
nulo el despido del actor condenado a la em-
presa a que le readmita en su mismo puesto
de trabajo e iguales condiciones abonando
en todo caso los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la notifica-
ción de sentencia a razón de 112,16 euros
diarios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banesto”, en
la calle Orense, número 19, de Madrid, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conydesa Empresa Construc-
tora, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.303/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Chancay Mer-
chán, contra “Priceline, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.047 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Priceline, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de noviembre de 2009, a las
nueve horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 5, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Priceline,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Christian Daniel Aguilar
Paiva, contra don Luis Alberto Fernández
Sánchez, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.012 de 2009, se ha
acordado citar a don Luis Alberto Fernán-
dez Sánchez, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 4 de noviembre
de 2009, a las nueve y diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 5, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Luis Al-
berto Fernández Sánchez, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.425/09)


